
DE LA PROVINCIA DE- VALLADOLID
SE PUBLSGA TODOS LOS OLAS EXCEPTO LOS FESTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Numero suelto, 25 céntimos. |i
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por linea. jl

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
tisima Diputación provincial de Va- 

j lladolid, Palacio de la misma.
- Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

^^xte oÆLcisul

‘IBWtt 91 CONSEJÓ Di I^NI» .

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q, D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Grtceííi del 24 de iSnero de 1907.)

NúM. 170.

SEOR ET A RÍ A-

Sfegociado 3,®—Vigilancia.

Circular NÚMsao 6.

Habiendo desaparecido de esta 
Capital, en los días 1.” y 12 del ac
tual respectivamente, lo.s jóvenes 
María Sandonis Guerras y Victo
riano Gonzalez, domiciliados en 
la (íaUe de Panaderos, números 
40 y 42, y cuyas señas á conti
nuación se expresan, encargo 
muy especialmente á los señores 
Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan con el 
mayor celo á la busca y cap
tura de los mencionados jóvenes 
averiguando si han podido pa
sar acompañados da alguna otra 
persona por sus respectivas do- 
marcaciones, dándome inmedia- 1 tes de caráter oficial depeadien

lamente -cuenta de cualquier 
pesquisa ó dato que obtuvieren y 
poniendolos á mi disposición caso 
de ser habidos.

Valladolid 22 de Enero de 1907.
£/ Gobernador, 

¿$i¡ímcii ®rírís Jwtilb.
Señas de ¿a Maria.

Edad 13 arlos, estatura regular, 
color rubio, pecosa, viste falda de 
percal color -ceniza, chaqueta de 
tela color Corinto, ú otra blanca, 
botas negras.

Señas del Victoriano.

Edad 11 años, rubio, viste cha
queta de paño ribeteada con tela 
negra, pantalón de pana color tie
rra, bastante usado, botas de color 
muy deterioradas, capa negra, 
chaleco color tierra viejo, camisa 
de franela bastante usada, go
rra azul.

ffiSK'fEillO BE INSTliOCCIDR PÍBlíCi 
y Bellas Artes.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que el Ró'
glamento de disciplina escolar 
universitaria, aprobado por Real 
decreto de 11 de Enero de 1906, 
cuya aplicación se halla hoy cir
cunscrita á las Universidades del 
Reino, se haga extensivo á todos 
los demás establecimientos docen

tes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, excepción, 
hecha de las Escuelas de Arqui
tectura y de Ingenieros indus
triales.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Enero de 1907 —ALFONSO.— 
El Ministro de Instrucción 
blica y Bellas Artes, Amalio 
meno.

pu- 
Gi>

IIDIBIM DE U

REAL ORDEN

Remitido á informe del Conse
jo do Pistado el expediente relati- 
vo á la multa que le impuso el para que durante su transcurso 
Colegio de larmacóuticos de esa | pudieran alegar los interesados 
capital al facultativo D. Manuel j cuanto estimasen pertinente ásus 
Barrera, la Comisión permanente 1 derechos, compareció por óscrito 
de dicho Alto Cuerpo ha emitido j el Colegio de Farmacéuticos, in- 
en el mismo el siguiente dio- J tentando demostrar la pertinen- 
tamen: | cia de su actitud;

«Exorno. Sr.: En cumplimien- j Elevado el expediente á la Su
to de Real orden, fecha 22 de No- * perioridad, la Sección de ese Mi- 
viembre último, comunicada por j nisterio, en su nota, opina; que 
el Ministerio del digno cargo de ? debe estimarse el recurso inter- 
V. E., esteConsejo,constituido en j puesto por D. Manuel Barrera; 
Comisión permanente, ha exami- Í siendo en tal estado el asunto re- 
nado el adjunto expediente, reía- | mitido á consulta de esla Comi
tivo al recur.so interpuesto por j sion permanente;
D. Manuel Barrera contra una ¡ Visto el Real decreto de 12 de 
multa que le impuso el Colegio 1 Abril de 1898, aprobatorio de los 
de Farmacéuticos de Vizcaya. i estatutos para el régimen de los

De los antecedentes resulta; | Colegios farmacéuticos, y la vi-
Que elreferido Colegio acordó 1 gente Instrucción general de 8a- 

en junta general extraordinaria, | nidad, aprobada por Real decreto 
celebrada en 20 de Junio de 1905, ! de 12 de Enero de 1904.
por mayoría de votos, que lasa Considerando:
farmacias se cerrasen los domiu- 3 1.° Que por el art. 20 de la pri-

gos por la tarde, excepto cinco 
que por turno deberían quedar 
abiertas para el servicio del pú
blico; D. Manuel Barrera dejó 
incumplindo este acuerdo, por 
lo que fuó amonestado privada- 
mente, y como persistiese en su 

1 actitud, conminado con una mul
ta de 75 pesetas, que más tardo se 
hizo efectiva, impouióndole, por 
último, otra de 225 pesetas en 
vista de su marcada resistencia á 
aceptar las determinaciones del 
Colegio.

Contra esta resolución reçu- 
| rrió el interesado, con la súplica 

de que fuera revocada; y conce- 
j dida una audiencia de veinte días
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76 25 de Enero de 1907

mera de las disposiciones citadas 
se concede competencia á ese Mi
nisterio para conocer de los recur
sos de alzada que se interpongan 
contra las resoluciones adoptadas 
por las Juntas de Gobierno de los 
Colegios, imponiendo multas á 
los que faltan al cumplimiento de 
las obligaciones consignadas en 
los estatutos.

2 .” Que el art. 88 de la vigen
te Instrucción, ya citada, atribu
ye á los Jurados ó Juntas direc
tivas de los Colegios la facultad 
de imponer correcciones discipli' 
narias para mantener la union, 
el mutuo respeto y el prestigio 
del Cuerpo.

3 .“ Que en el art. 202 de la 
misma se clasifican las infraccio
nes que puedan cometerse en gra
ves y leves,yen ninguna de ellas 
se encuentra comprendida la que, 
cometida por D. Manuel Barrera, 
ha dado origen á la imposición de 
la multa.

4 .° Que siendo principio ge- 
neral el de que las leyes penales 
sólo pueden aplicarse en sentido 
restrictivo, claro es que única
mente deberán ser castigadas 
aquellas faltas que están expresa
mente definidas; por lo que no 
puede prosperar el acuerdo adop
tado per el Colegio de Farmacéu
ticos de Vizcaya á que se contrae 
este expediente:

5 .® Que de prosperar, ade
más, Ía resolución referida, se 
atentaría á la independencia pro
fesional, consagrada en multitud 
de disposiciones,ocasionando gra
ves perjuicios á los particulares 
que se verían privados de un ser
vicio indispensable;

El Consejo de Estado opina que 
procede revocar el acuerdo adop
tado por el Colegio de Farmacéu 
ticos de Vizcaya, por el que se im
puso una multa á D. Manuel Ba
rrera por negarse á cerrar su far
macia los domingos por la tarde.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con devolución 
del recibo de la multa de 70 pese
tas. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17deEnero de 1907. 

. —Romanones.—Sr, Gobernador 
civil de Vizcaya.

(Gaceta del 19 de Enero de 1807.)

KlNlSíESID DE INSTMCCION POBUCA 
y Sellas Artes.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistas las peticiones 
elevadas á este Ministerio por 
alumnos de las Facultades de 
Medicina, á quienes falta algún 
ejercicio para licenciarse, en so
licitud de que se les conceda du 
rants el presents niss de. Enero 
ssr examinados;

S. M. el Rey (Q. D. G,) ha te
nido 
tado.

De 
para

à bien acceder à io solid-

Real orden lo digo á V I. 
su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 ds Enero de 
1907 —Gimeno.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para llevar á cabo lo 
dispuesto en el Real decreto de 
18 de los corrientes, por el cual 
se hace extensivo á ¡os Institutos, 
Escuelas Normales, y especiales 
de Artes é Industrias,. Comercio 
y Veterinaria, el Reglamento de 
disciplina esçolar, dictado para 
las Universidades por Real decre
to de 11 de Enero de 1906;

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

A los Directores de los citados 
establecimientos corresponden en 
todo caso las atribuciones que el 
Reglamento de disciplina escolar 
confiere á los Decanos de Fa
cultad.

Además ejercerán las que el 
mismo Reglamento señala á los 
Rectores cuando el caso sea ur- j 
gente, y con más razón cuando ? 
el Instituto ó Escuela radique en j 
población que no sea capital de 1 
distrito universitario.

A los Catedráticos de Instituto, 
á los Profesores de Escuelas espe
ciales y á los Claustros de unos y | 
otros establecimientos correspon- | 
den las funciones que según el j 
Reglamento citado ejercen en las 1 
Universidades los Catedráticos, | 
las Juntas de Facultad constituí- j 
das en Consejo de disciplina y el 
Consejo universitario. !

Cuando el Director de un Ins- ? 
tituto ó Escuela especial se vea | 
obligado á usar facultades que | 
corresponderían al Rector, dará j 
cuenta detallada á esta Autoridad | 
de todo lo ocurrido para que con- | 
firme ó rectifique los acuerdos en ¡ 
su nombre adoptados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y el de las 
Autoridades académicas que han 1

de cumplirlo. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 ds Ens- 
ro de 1907. — Gimeno.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(Graceta del 20 de Enero de 1907.

MffilSTEMO DE GRACIÂ Ï JESTIClÀ.

Subsecretaría.

Al publicarss en la Gaceta de 
Madrid del día 11 del actual la 
ley reformando varios artículos 
del Código penal, se ha padecido 
un error de copia en el art. 611, 
quo so inserta á continacion debí- 
damonts rectificado.

«Artículo 611. El dueño ds 
ganados que por su abandono ó 
u6gligenGÍa,óde los enoargadosde 
su custodia, entraren en heredad 
ajena y causaren daño, cualquie
ra que sea su cuantía, será casti^ 
gado con la multa, por cabeza de 
ganado:

l .° De 75 céntimos de 
á2 pesetas 25 céntimos, si 
vacuno.

2 .° De 50 céntimos de

peseta 
fuere

peseta
s á 1 pesetas 50 céntimos, si fuere 
1 caballar, mular ó asnal.
j 3.° De 25 céntimos de peseta 
| á 75 céntimos, si fuere cabrío y 
1 en la heredad hubiese arbolado.
| Si fuere lanar ó de otra especie 
Ï no comprendida en los números 
; anteriores, ó si fuero cabrío y la
5 heredad no tuviese arbolado, la 
{ multa s&rá del tanto del daño á 
1 un tercio más, sin tornar en cuen

ta el número ds cabezas de ga
nado.»

(Gaceia del 21 de Enero de 1907.)

NÛM. 58.

Oip&UcioB prsvinoial de TalladaÜû.
3B3xtracto do las sesiones celeTbra- 

das por la Excma, Dipntacion 
pro'*^íncial durante el segundo 
semestre del año 1906, que se pu- 
Tblica en cumplimiento á lo dis
puesto en el art, 64 de la s. ey 
provin cial.

Sesión del 22 de Octubre de 1906.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Abierta la sesión á las doce, 
con asistencia de los Sres. Rico, 
Presidente, Secretario Recio y 
Diputados Calvo, Cantalapiedra, 
Cubas, Jalón, Bocos, Gavilán, 
Francos, Cuevas, Alonso, Bur
goa, Pinilla y Bachiller, se leyó 
la convocatoria y artículos de la 
ley, y el Sr. Gobernador declaró 
abierto el período semestral, reti
rándose después de saludar á los

1 Sres. Diputados. El Sr. Rico ocu- 
i pó la presidencia, y leída el acta 
| de 3 de Mayo fué aprobada. Por 
í enfermedad del Sr. Delgado se 

habilitó para el cargo de Secreta
rio al Sr. Calvo.

! Dada cuenta da una comuníca- 
1 cion de la Dirección general de 
1 Administración, recordando no 
t deje de remitirse el presupuesto 
1 ordinario para 1907 en el plazo 

fijado en la ley y dar cuenta del 
estado de tramitación en que se 
halla, quedó enterada lá Dipu
tación.

; Pasaron á la Comisión de Peti- 
; ciones varias instancias del prac

ticante del Hospital, empleados 
en la Imprenta del Hospicio, Mó 
dico del establecimiento y Maes
tro de la Escuela pública de niños 
del mismo, pidiendo aumento en 
sus respectivos sueldos, y á la 
Go!nision de Presupuestos una 
comunicación de la Dirección 

* general de Obras públicas, refe 
rente á que se consigna en Pro- 

■ supuesto el crédito máximo que 
' la Diputación pueda destinar á 

construir caminos vecinales.
1 Dada cuenta.de una instancia 

del Ayuntamiento de Oimedo, 
pidiendo modificación de un 
acuerdo de la Comisión provin
cial sobre concesión de moratoria 
para pago de atrasos del contin
gente, á petición de los Sres, Ba
chiller y Gavilán se acordó quede 
el asunto sobro la Mesa, para 
cuando se dé cuenta de los acner- 

í dos de expresada Comisión pro- 
¡vinoíal.

Se acordó celebrar seis sesiones 
I* en este período semestral.

El Sr. Jalón propuso dirigirse 
J al Gobierno por medio de los ro- 

presentantes en Cortes de esta 
¡ provincia protestando contra las 
| admisiones temporales de trigos 
1 y harinas extranjeras, por lo rui- 
j noso que es para la agricultura 
f castellana, demandando proteo- 
i cion arancelaria sobre los cerea- 
í les y sus harinas. El Sr. Bachiller, 
5 conforme con lo expuesto, en- 
j tiende que se debe pedir recargo ' 
¡ transitorio que remunere la pro- 
! duccion nacional, y pregunta 
| asimismo si la Diputación ha sido 
1 invitada á la Asamblea general 
j de agricultores que ha do tener 
j lugar en Madrid respecto á este 
¡asunto. Los Sres. Presidente y Vi

cepresidente de la Comisión pro- 
| vincial manifiestan no tener no- 
| ticia de invitación alguna. El 

Sr. Bachiller pide que consten 
estas afirmaciones. El Sr. Jalón, 

1 lamentándose de la omisión, ex-
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25 de Enero de 1907 77
pone que puede atribuirse á que 
donde están organizadas Cámaras 
agrícolas ó Centros de Labradores 
se prescinda de toda invitación, 
por suponer no desconocen el ob
jeto y que se las dá por invitadas.

Y se acordó gestionar coino ha 
propuesto el Sr. Jalón, amplián
dose con lo manifestado por el se
ñor Bachiller.

Y se levantó la sesión, siendo 
¡as ocho de la noche.

Sesión del 23 de Ocínbre de 1906.

Pkesidencia DEL Ss. Rioo.

Abierta a las seis de la tarde, 
con la asistencia de los Sres. Calvo 
como Secretario accidental, Recio 
como propietario, y Gutierrez, 
Cantalapiedra, Bocos, Francos, 
Alonso, Garrote, Burgoa, Pinilla, 
Bachiller, Cuevas y Cubas, se 
levó el acta de la anterior y fué 
.aprobada. Se aprobaron las cuen
tas de Beneficencia y se acordó 
pasar á la Comisión de Presu
puestos el proyecto para el de 
1907.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Peticiones una instancia del 
practicante mayor del Hospital 
pidiendo aumento de sueldo.

Se dió lectura á la Memoria se
mestral que preceptúa el art. 98 
de la ley y se acordó un voto de 
gracias á ¡a Comisión provincial 
y otro al Secretario por los traba
jos llevados á cabo para traer al 
Manicomio los enfermos del de 
Conjo, de ¡a provincia de Lugo.

Se dió cuenta de una R. 0. del 
Ministerio de .Instrucción públi
ca referente al derecho que se 
concede á la Diputación provincial 
para percibir del Estado 4.000 pe
setas como remuneración del í 
gasto causado por estancias de 
enfermos clínicos asistidos por la 
Facultad de Medicina en el Hos
pital desdo 1.® de Noviembre de 
1904 á 31 de Octubre de 1905, y 
que se remita al Ministerio rela
ción del númerode aquóllasdesde 
1.° de Noviembre de 1905 á 30 de 
Septiembre de 1906, así como que 
se considere caducado el contrato 
de 1904, debiendo formular y re
mitirse nuevas ¡eases al Ministe
rio, de acuerdo con ¡a Diputación 
y la Facultad para la redacción 
de otro.

El Sr, Bachiller hizo observar 
haber quedado nulo el contrato 
que existía entro la Diputación y 
laFacultad de Medicina, debiendo 
formalizarse otro si se convenía 
en bases aceptables, y en otro 1 
caso cesar la obligación de dar ¡

clínicas á la Facultad para am
pliación de enseñanza, y pre 
gunta si de la dicha R. 0. tiene 
conocimiento el Rector y el De 
cano de la Facultad. Como la 
Presidencia manifestara que se 
les ha remitido copias do la R. 0., 
el Sr. Bachiller propone se vea si 
antes do 1,® de Enero se pueden 
presont.ar besos para nuevo con
trato, porque el asunto puedo ori
ginar serias contrariedades.

El Sr. Alonso entiende que no 
debe formularse nuevo contrato, 
porque la R. 0. no es precepti\a, 
pudiendo no estar ni ¡a Diputación 
ni ¡a Facultad conformes en las j Dada así bien do las liquidaeio- 
basos, por lo que huelga hacer ' nos trimestrales de esto año por
un nuevo contrato, y por consi- 

! guiente debe retraerso la Dipu 
! tacion do facilitar clínicas á la 
j Facultad. i
| El Sr. Gavilán cree que se im- j 
■ pone la.formación de nuevo con

trato, porque las bases que se for- ; 
j mulen deben sor aceptadas por el j 
j Ministerio, debiendo cumplimen- ¡

tarso la R. 0. en el párrafo 3.® do 
su parto dispositiva, y si hay ; 
desacuerdo y lo estima la Supe- j 
rioridad, resultará que no se hace j 
nuevo contrato. j

Ydeclaradoel asunto discutido, j 
la Diputación quedó enterada. 1

Dióse lectura á los acuerdos to
par la Comisión provincial con el 
carácter de urgencia desde 4 de 
Mayo á 22 de Octubre, y queda- i 
ron veinticuatro horas sobre la 
mesa. j

Dióse así bion do una R. 0. dis- ' 
poniendo la traslación del Vivero 
de vides americanas á la Granja 
Instituto agrícola de esta Capital, i 
y el Sr. Bachiller pidió quel 
conste lo mucho que lamenta el j 
gasto á que se ha obligado á la | 

' Diputación con la creación dei 1
Vivero disponiendo el Estado de 
los fondos recaudados para de-:
fensa de la filoxera, y así so acor
dó, quedando enterada la Dipu
tación.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda un dictamen de 
Contaduría á una comunicación 
del Director del Hospital partici
pando hallarse agotadas las parti
das del Presupuesto para muchos 
artículos. Así bien una relación 
de lavado de ropas á los presos de 
la Cárcel correccional por no ha
ber partida en presupuesto.

Se acordó informar favorable
mente al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar ¡as Ordenanzas mu
nicipales de Megeces, Rubí de 
Bracamonte y Puras. Se aprobó, 
y que se amplíen las obras, un

presupuesto de las de ampliación 
del pensionado de señoras en el 
Manicomio.

: el 3? y 4? trimestres de 1905, y
. so acordó declarar responsables 
; personalmente del débito al Al

calde y Concejales de aquel año, 
: concediéndoles treinta días de 

plazo para normalizár la situación 
económica del Municipio, proce
diendo luego á la ejecución con
tra sus bienes propios.

Dióse .cuenta de un expediente ! Don Esteban Martínez, Alcalde 
¡de apremio contra el Ayunta-!
1 miento de Castromonte por dóbi- 1 

tos de Contingente provincial en Í

recaudación del contingento, el 
Sr. Gavilán propuso ó que que
dara el asunto veinticuatro horas 
sobro la Mosa ó pasara á la Comi
sión de Hacienda, á menos de 
que lo satisfacieran las explica
ciones que se dieren respecto dei 
particular.

El Sr. Calvo, do la Comisión 
provincial, dió cuantas explica
ciones so interesaban, y el Sr. Ga
vilán, haoióndose cargo de ellas, 
propuso pasara la liquidación á la 
Comisión de Hacienda para su in
forme, y así se acordó.

Y no habiendo número do se
ñores Diputados para continuar 
la sesión, se levantó ésta, siendo 
las diez y nueve horas y veinti
cinco minutos de este día.

Se dió por intentada la sesión 
del día 25, por no haber concu
rrido número suñciente de seño
res Diputados para deliberar.

(8e contimcará)

NúM. 180.

la Parrilla,

Habiendo sido comprendido en 
1 el alistamiento de esta localidad 
1 el mozo Ricardo Rafael Fraile 
1 Vázquez, hijo de Cayetano y de 
¡ Crescenta, que nació en 5 de 
1 Febrero de 1886, é ignorándose 
j su actual paradero, por el presen- 
| te se le cita para que concurra 

en los días 27 del actual y 9 de 
Febrero próximo en que tendrá 
lugar la rectificación y cierre del 
alistamiento en esta Casa Consis
torial, bajo apercibimiento de 
pararía el perjuicio á que hubie
re lugar si no se presentase.

La Parrilla 21 de Enero de 
1907.—El Alcalde, Justo Sanz.

Núm. 181.

Peñaflor.

Presidente del Ayuntamiento 
de dicha villa.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendido en el alistamiento 
verifícado en esta localidad para 
el reemplazo del Ejército del ano 
actual, conforme al núm. 5.° del 
art. 40 de la Ley, el mozo Hila
rio Calvo Lopez, hijo natural de 

¡ Trinidad, de ignorado paradero, 
se cita á dicho interesado para el 
acto de la rectificación del alista
miento que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en su Casa Capi
tular el día 27 del mes actual y 

5 hora da las once de su mañana, 
por si tuviera que hacer alguna 
reclamación, apercibido que de 
no comparecer lo parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Peñaflor 21 de Enero de 1907. 
—El Alcalde, Esteban Martínez.

NÚM. 189.

Pobladura de Sotiedra.

Ignorándose el paradero del 
mozo Manuel Rodríguez Carba
josa, hijo de Felipe y Francisca, 
natural de este término, nacido 
en 15 de Febrero de 1886, y ha- 
liándose comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo del 
año actual, se advierte al mismo, 
á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas Jen cuyo poder 
so encuentre, que por el presen
te anuncio so le cita para el día 
27 del corriente mes y hora de 
las diez de su mañana en que 
tendrá lugar el acto de la rectifi
cación del alistamiento, á fin de 
que exponga personalmente ó por 
legítimo representante cuanto á 
su derecho viere convonirle, bajo 
apercibimiento que si no compa
reciese le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

En caso de no serio posible la 
presentación personal designará 
persona que le represente, pu
diendo presentar sus escritos do- 
bidamente justificados hasta las 
diez horas del día 9 de Febrero 
próximo en que se reunirá el 
Ayuntamiento para dar lectura 
y cerrar definitivamente las lis
tas rectificadas, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 54 de la 
vigente ley de Reclutamiento, 

Pobladura de Sotiedra á 21 de 
Enero de 1907.—El Alcalde ac
cidental, Julián Alvarez.
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NúM. 182.

ValdunqaiUo.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, el mo
zo Victoriano Martínez Fernan
dez, hijo natural de María, que 
nació el 23 de Marzo de 1886, ó 
ignorándose su paradero así como 
el de su madre, he acordado ci- 
tarie por medio del presente edic
to para que en los días 27 del 
actual y 9 de Febrero próximo, 
comparezca á las diez de la ma
ñana á la Casa Cansistorial, en 
que tendrá lugar el acto de la 
rectificación y cierre del alista
miento, á fin de que exponga io 
que orea conveniente acerca de 
la inclusion en referidas listas; 
apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Al mismo tiempo suplico 
á las Autoridades de los pueblos 
en que dicho mozo haya sido in
cluido, manifiesten á esta Alcal
día si ha sido incluido en sus lo
calidades con el fin de acordar lo 
que proceda.

Valdunquillo 21 de Enero de 
1907,—El Alcalde, Gil Burgos. 
—El Secretario, Fabian Mendez.

Núm. 188.

Villardefrades.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo del año actual el mozo 
Miguel Alonso Pastor, hijo de 
Liborio y Antonia, ya difuntos, 
que nació el 29 de Septiembre de 
1886, como comprendido en el 
caso 5.° dei art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento ó ignorán
dose el paradero de citado mozo, 
he acordado citarle por medio del 
presente, para que él, ó sus re
presentantes legales, concurran 
á la rectificación del alistamien
to, acto del sorteo y á la clasifica
ción y declaración de soldados 
que tendrán lugar los domin
gos 27 del actual 10 de Febrero 
y 3 de Marzo próximos respecti
vamente ante este Ayuntamien- 
to; apercibiéndole que si no lo 
verifica será considerado pró
fugo como comprendido en el 
art. 105 de la ley.

Villardefrades 20 de Enero do 
1907.—El Alcalde.

MIMI «
¿Juzgados de primera iasíancla é 

instrucción.

Núm. 162.
VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
, primera instancia de Valoria la 

Buena y su partido.
Hago saber: Que en este Juz- 

-gado se tramita un expediente de 
posesión á favor del Estado de las 
fincas sitas en Corcos, que al final 
se expresarán, las cuales aparecen 
inscritas en el Registro da la 
propiedad de este partido á nom
bre de D, Alejandro Nieto Gil, 
D. Genoa y Doña Policarpa Nie
to, Doña Marcela Carnazón Her
nández, D. Remigio Barrigón 
Sanz y D. Deogracias Ramos, ve,-; 
cines de dicho Corcos; y por cuyo 
motivo y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo cua
trocientos dos de la ley Hipoteca- 
ria'se comunica tal expediente 
por término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente 
á los mencionados D. Alejandro 
Nieto Gil, D. Canon y Doña Po
licarpa Nieto, Doña Marcela Ca
rnazón Hernández, D. Romigio 
Barrigón Sanz y Deogracias Ra
mos ó sus herederos, apercibidos 
que de no comparecer se les ten
drá por conformes y dará al ex
pediente elcurso correspondiente.

Dado en Valoria la Buena á 
diez y nueve de Enero de mil no
vecientos siete.—José Temes Nie
to.—P. S. M., Isidoro Meriel, 

fincas que se traía de inscribír.
Número 1.770 del inventario 

moderno,—Una tierra de tercera 
calidad, que perteneció á -Liborio 
Frómista, al pago del Hornillo, 
linda Oriente con senda del pago, 

Ï Mediodía otra de Roman Nieto, 
Poniente y Norte de Marcelino 
Tobar, su cabida diez y ocho 
áreas y cincuenta centiáreas, 
equivalentes á dos cuartas.

Número 1,771 del inventario 
moderno,—Una tierra de tercera, 
que perteneció á Zenon Nieto, al 
pago del Cabero, linda Oriente 
con otra de Fernando Hernández, 
Mediodía de Eusebio Nieto, Po
niente de Alejandro Gil y Norte 
de Galo Nieto, su cabida diez y 
siete áreas y cuarenta centiáreas, 
equivalentes áuna cuartay ochen
ta y ocho estadales.

Número 1 773 del inventario 
moderno.—Una tierra de tercera, 
que perteneció á Joaquín Nieto, 
al pago del Molino, linda Oriente 

con camino de la Aceña, Medio
día Pradoleno, Poniente y Norte 
otra de Dimas Manuel, contiene 
doscientas cepas, su cabida nue
ve áreas y veinticinco centiáreas, 

| equivalentes á una cuarta.
Número 1.774 del inventario 

1 moderno.—Una tierra de tercera, 
que perteneció al mismo, al pago 

| de la Piñonera, linda Orienta con 
1 otra de Mariano Lopez Nuñez, 
¡ Mediodía de Marcelino Tobar, Po- 

niente Monte y Norte otra de 
1 D. Eusebio Nieto', su cabida vein- 
j tisiete áreas y setenta y cinco 

centiáreas, •equivalentes á tres 
1 cuartas.

Número 1.775 del inventario 
1 moderno.—Una viña de tercera, 
1 que perteneció á José Megía, al 
; pago de la Vega, de cuatrooieu- 
j tas cepas, linda Oriente con otra 

de Pedro Zunzunegui, Mediodía 
de Jerónimo Tobar, Poniente de 
Zacarías Tobar y Norte de Joa 

; quin Roman, su cabida diez’ y 
ocho áreas y cincuenta centiá 
reas, equivalentes á dos cuartas.

Número 1.778 del inventario 
moderno.—Una tierra de tercera, 

Í que perteneció á Deogracias Ra- 
| mos, al pago da los Lagares, linda 
1 Oriente y Norte otra de Lorenzo 

Ramírez, Mediodía del Sr. Conde 
j do Castroponce y Poniente de Ma- 
j riano Lopez, su cabida diez y ocho 
1 áreas y cuarenta centiáreas, equí- 
j valentes á dos cuartas.

MOraitK.
Núm. 183.

1 Ádmiuistracioa principal de Correos de Valladolid.
ANUNCIO-

El Exorno. Sr. Director general 
s de Correos y Telégrafos, ha dis 
1 puesto que se celebre en Mayorga 
1 ante el Sr. Administrador Subal

terno de Correos de dicha locali- 
| dad, un concurso de propietarios 
| de fincas urbanas que quieran 

arrendarías para Odeinas de Co- 
1 rreos y habitación de dicho señor 
| Administrador. Tendrá lugar á 
1 los treinta días de la.publi.ca- 
j cion del presente en el Boletín 
j Ofegiál. Las condiciones están 
? de manifiesto ea la Secretaría de 
1 esta Administración principal y 
í en la subalterna de Mayorga.
1 Valladolid 22(16 Enero de 1907. 
|—El Administrador principal, 
| R. Asensio.

NÚM. 161.

^•° I'srclc ds la Gaarála aivil.
1 GOMiKDANCIájyAlUDDLID.

SUBASTA.
! Sl día primero de Febrero pró- 
1 xirao y hora de las once, tendrá 

lugar en esta Casa cuartel, la 
venta en pública subasta por pu
jas á la llana, de las escopetas 
recogidas por la fuerza del Insti
tuto en esta provincia à los in
fractores á la vigente ley de Caza 
que á continuación se expresan.

Juan Perea Prieto, de Pozal de 
Gallinas, una escopeta de un ca
ñon, recogida el 29 <ie Noviembre 
de 1906, sistema Lefauchoaux, 
nacionalidad española.

Pedro Diez Pardo, id. de Cabè- 
zon de Valderaduey, una id. id. 
el 16 de Diciembre id., id. Cen
tral, id. id.

Balbino Martín, id. de Torrelo
batón, una id. id. el 6 id. id., ca
sa constructora Eibar, sistema 
Lefaucheaux, id. id.

Pedro Giralda Prada, id. de 
Castrodeza, una id. id. el 20 id. 
id., sistema id., id. id.

Arcaoio Solanda, id. de Villa- 
fuerte, una id. id. el el 29 id. id., 
idem PistOís id. id.

Lucas Casquete, id. de Rioseco, 
una id. id. el 10 id. id., id. Le- 
fauebeax, id. id.

Teodoro Vázquez, id. de ídem, 
una id. id. el 14 id. id., id. Pis
tón, id. id.

Manuel Esteban, id. de Bena
farces, una id. id. el 21 de No
viembre id., id. Lefaucheaux, 
idem ídem.

Benigno Saez García, id. da 
Arévalo (Segovia), una id. id. el 
9 de Enero de 1907, id. Pistón, 
idem idem.

Wenceslao Rodríguez, id.de 
Villacid, una Pistola, id. el 23 de 
Diciembre de 1906, id. Lefau
cheaux, id. id.

Restituto Sánchez, id. de id., 
una id., id. id. é id. id.

Emilio Carlón, id. de id., una 
id., id. id. ó id id.

Francisco Perez, de id., un Re
volver, id. id, id. Buldog, id. id.

Víctor Lara Prieto, id. de Ci
gales, un cachorrillo, id. el 28 de 
Noviembre id., id. Pistón id. id.

Valladolid 21 de Enero de 1907. 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Leto Martínez Narro.

«CIOSJHÍM.
ESCUELA PRÁCTICA 

DE 

AGRICULTURA REGIONAL
DE

CASTILLA LA VIEJA.

ANUNCIO.
En la finca de este Estableci

miento tendrá lugar el día 28 del 
presenle mes y hora de las once 
la venta en pública subasta, por 
pujas á la llana, partiendo del ti
po de tasación de cada ejemplar 
que se manifestará en dicho acto, 
de cuatro parejas de lechones, 
macho y hembra, de 12 semanas, 
de la raza Jorkshire,

Valladolid 22 de Enero de 
1907 —^m Ingeniero Director, Lo
renzo Romero.

2 23

Imprexita del Hospicio provincial.
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